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Núm. 146.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIS OEICIAI BE VAEUBBUD,
del Jlarles 6 de ¿diciembre de 185o.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órdcn dictando reglas sobre la forma en que han de dirigirse y 
cumplimentarse los exhortas y suplicatorios que las Autoridades judiciales 

de España remitan á las del Reino-Unido de la Gran Bretaña.

Secretaría de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
de J^alladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
e^epedido una Beal orden circular epie se halla 
inserta en la Gaceta del 19 del actual gue su te
nor es como sigue:

„No permitiendo la índole especial de la legis
lación inglesa que sean aplicables á aquel país las 
reglas establecidas en la circular de 12 de Febrero 
último, sobre la forma en que han de dirigiese y 
cumplimentarse los exhortos y suplicatorios que las 
Autoridades judiciales de España remiten á las del 
extrangero, y á fin de allanar las dificultades que 
puedan embarazar la administración de Justicia en 
este punto, S. M. la Reina (Q. D. G.) conformán
dose con lo propuesto por el Ministerio de Estado, 
y de acuerdo tambien con el parecer de las sec
ciones de Gracia y Justicia y Estado del Consejo 
Real, ha tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes:

1 .® Mingun Tribunal librará exhorto para cual
quier punto del Reino-Unido de la Gran Bretaña, 
sin que la parte á cuya petición se expide se obli
gue á abonar, bien sea en España ó en Inglaterra, 
todos los gastos que origine su cumplimiento, á 
no ser que proceda de causa seguida de oficio, ó 
á instancia de parte pobre.

a? Cuando un Tribunal deba librar exhorto á 
otro de Inglaterra, lo dirigirá al Ministerio de Gra
cia y Justicia para que pase al de Estado, por cuyo 
conducto llegará á manos del Cónsul general en 
Londres.

3 .'"^ Al recibo del exhorto el Cónsul que por sí 
no pueda practicar las diligencias para evacuarlo. 

delegará sus facultades en el Vice-consul ó Canci
ller, si lo hubiere, ó sino en un notario público 
para que este se entienda con las partes requeridas, 
excepto cuando sea para una cita ó emplazamiento, 
en cuyo caso el Cónsul lo hará por sí en una carta 
particular, dándose por evacuada la cita cuando 
reciba contestación, y si no la recibe, desde el mo
mento en que le conste que su carta ha llegado á 
manos de la persona citada.

4 .^ Cuando haya que tornar declaraciones, si 
las partes consienten, las practicarán ante un Ma
gistrado en forma de declaración espontánea, cuyo 
documento legalizará el Vice-cónsul ó notario, y 
luego el Cónsul; y estas declaraciones unidas al 
exhorto se remitirán al Tribunal, donde solo eñ 
esta forma deberán considerarse legalés. Lo mismo 
se practicará cuando se pidan en el exhorto cuen
tas de comerciantes ú otros documentos, que no 
tendrán efecto legal no siendo presentados en la 
expresada forma de declaración espontánea.

5 .^ Si las partes requeridas Se niegan á recibir 
la cita, emplazamiento etc., ó á producir las cuen
tas ú otros documentos, óá prestar sus declaraciones 
en la forma referida, se dará el exhorto por eva
cuado sin necesidad de recurrir á otros medios.

6 .‘‘ Si las partes no pudiesen ser halladas se 
devolverá el exhorto, practicadas que sean las ave
riguaciones necesarias; pues los usos y costumbres 
de la Gran Bretaña se oponen á hacer un llama
miento por los periódicos.

De Real órden lo digo á V. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1853.

Gerona. = Señor Ptegente de la Audiencia de.... ”
■y la Sala de Gobierno de esta Audiencia en 

vista de la expresada Beal orden ha acordado se 
inserte en los Boletines oficiales de las procincias 
del T'erritorio para inteligencia y cumplimiento de 
la misma en los Juzgados de primera instancia. 
Palladolid 28 de Nodembre de ÍS53.— Blas Ma
ría Alonso Bodriguez.
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Real órden señalando la Cuota con que ban de contribuir al Subsidio 

industrial los fabricantes de curtidos de pieles desde 1.® de Enero 
próximo.

•Admimsfracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contribuciones me dice 
con fecha 17 deh corriente lo gue sigue:

,El Excrao. Señor Ministro de Hacienda con fe
cha 5 del actual ha comunicado á esta Dirección 
general la órden siguiente:

,,Ilmo. Señor: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido á consecuencia de las re
clamaciones promovidas por los fabricantes de cur
tidos de pieles, solicitando la reforma de la cuota 
señalada á esta industria en la tarifa 3.® del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852, y en vista de 
lo expuesto por esa Dirección general sobre la con- 
veniencia de que se adopte un tipo general y uni
forme de imposición, lomando siempre por base 
la cabida del noque de asiento; S. M. se ha servido 
disponer: que desde 1/-‘ de Enero de 1854 quede 
sin efecto la cuota de 56 rs. que actualmente se im
pone á esta clase de industria, eslableciéndose la de 
2 rs. por cada una de las pieles vacunas ó caballa
res que pueda contener el noque en el que reciben 
la acción de la materia curtiente y que queden 
subsistentes las cuotas señaladas en la referida tarifa, 
para aquellos en que solo se curten pieles de ga
nado cabrío, lanar y de cabrito, lechales y otras pa
recidas. De Real órden lo comunico á V. S. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.”

Lo que traslada á V. S. la propia Dirección ge
neral para los efectos correspondientes.’

Lo cp¿e se inserta en este Boletin para conoci
miento público, y ú^n de fp¿e los Señores Alcaldes 
en cuyos distritos existen fábricas de la clase men
cionada se atengan á la disposición preinserta al 
incluir en las matrículas de Subsidio industrial á 
los dueños de agüellas. Valladolid 29 de Noviembre 
de íS53.=Lrancisco Lat>inay.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Teniendo esta Administración que evacuar á la 
mayor brevedad un informe que se la ha pedido 
por la Dirección general de Contribuciones, se hace 
preciso que los Señores Alcaldes de esta provincia 
en cuyo término municipal existan fábricas de cur
tido de pieles de ganado cabrío, lanar, de cabrito, 
lechales ú otras parecidas, remitan en un término 
muy breve una nota de aquellas, expresiva de los 
noques destinados á recibir la materia curtiente y 
del número de pieles que quepa en cada uno. Va- 
'lladhlid 2 de Diciembre de 1853. = Francisco La- 
vinay.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Lalladolid.

En 2 de Octubre último tuvo efecto en la villa de 
Traspinedo el remate para el .arriendo por nueve .arios de 
la caza y pesca del terreno de Propios de la misma.

Y habiendo sido adjudicado á Victoriano Herrero en 
120 rs. cada ano, he dispuesto publicado en el Boletin 
oficial convocando licitadores para la mejora del cuarto 
que podrá hacerse ante el Ayuntamiento dentro de los 
novenla dias de la ley. Valladolid 21 de Noviembre de 
1853.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de Lalladolid.

En 9 de Octubre último se remataron en favor de 
Valerio Izquierdo, por término de diez años y cantidad 
de 28 fanegas y 10 celemines de trigo de renta anual, 
Es tierras de Propios de Padilla de Duero que á conti
nuación se expresan.

TASACION.

En Dinero. Trigo.

Venta. Re^ta.

Jteales vn. Fanegas. Celem.t

6 fanegas.................................. 1200 9 g
10 idem................ .. ................... 1800 11 g

3000 ~J ~

En su virtud be dispuesto sc anuncie en el Boletín 
oficial la mejora del cuarto dentro de los noventa días, á 
fin de que el que desee intcresarse lo baaa dentro del 
expresado término ante el Ayuntamiento del citado pue
blo. Valladolid 29 de Noviembre de 1853. z:= Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

En 28 de Octubre último se remataron en favor de 
Isidoro Sánchez, por término de nueve anos y cantidad 
de 940 rs., las tierras agregadas á la Escuela de la villa 
de Fuente el Sol.

En su virtud be dispuesto anunciar la mejora del 
cuarto dentro de los noventa dias de la ley, para que las 
personas que quieran interesarse lo verifiquen ante el 
Ayuntamiento de dicho pueblo. Valladolid 29 de Noviem
bre de 1853. “ Francisco del Busto.

Comisión de Instrucción primaria de la provincia 
de Valladolid.

Se h.a creado Escuela de niños en Herrera de Duero 
dotada con 1,460 rs. anuales pagados de Propios, y por 
retribución pagan mensualmenle los niños que no sean 
pobres 16 mrs. los de conocimientos de letras, un real los 
de leer y dos los de escribir y contar, y ademas casa.

Se hallan vacantes la Escuela y Secretaría de Olmos
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de Peñafiel por no Hater quien las Haya prelen3ido; su 
dotación consiste en 1,100 rs. anuales, 90 por renta de 
casa, suerte de leña como un vecino, y los niños pagan 
por retribución 8 mrs. los de leer, 12 los de escribir y 
16 los de contar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
al Señor Gobernador en el termino de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín, acompa
ñadas de la certificación de conducta; y para la de Olmos 
de la fé de Bautismo en que se acredite tener cumplidos 
25 años; advirtiendo que el nombrado sino tiene título 
sufrirá un examen ante el Señor Inspector de esta pro
vincia. Valladolid 21 de Noviembre de 1853.:=E1 Presi
dente, Francisco del Busto. ~ Manuel Santos Martin, 
Secretario,

Comisión de Insiruccion primaria de la provincia 
de J^aíladolid.

Se Halla vacante la Escuela de niños de Adalia; su 
dotación consiste en 730 rs. anuales pagados de Propios, 
y 819 rs. del producto de diferentes bienes de una fun
dación, casa, y por retribución pagan los niños que no 
sean pobres 3 celemines de trigo los de leer, 6 los de 
escribir y 9 los de contar, cobrados por el Ayuntamiento.

En Hobladillo se dan al Maestro 130 rs. anuales, y 
por retribución mensual 2 rs. los de conocimientos de le
tras, 3 los de leer, 4 los de escribir y 5 los de contar; y 
semanalmente medio pan cada uno, y casa: por la Secre
taría de Ayuntamiento 400 rs.; y por la Sacristía 200 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de por
te, el Señor Gobernador en el te'rmino de un mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletin oficial, 
acompañadas de la certificación de conducta y un testimo
nio del título; advirtiendo que pueden solicitarías y ser 
nombrados los que no le tengan á falla de aquellos, y que 
es indispensable acreditar ser mayor de 25 años para ser 
nombrado para Hobladillo. Valladolid 27 de Noviembre 
de 1853.“El Presidente, Francisco del Buslo.~Manuel 
Santos Martin, Secretario.

Hl Iniendenie militar de Casiilla la neja.

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 26 de Octubre último, se convoca á pública 
suba.sta para el surtido de los artículos de trigo, cebada y 
paja que scan necesarios para el suministro de los ocho 
primeros meses del año próximo de 1854 á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en el distrito de Castlllá la 
Vieja.

Este aelo tendrá efecto en licitación simultánea el dia 
12 del mes actual á la una de la tarde en los Estrados 
de la Dirección general de Administración militar en Ma
drid, y en los de esta Intendencia militar, con sujeción al 
pl^go general de condiciones que se Hallará de manifiesto 
en la Secretaría de la misma Intendencia militar, y que 
está inserto en la Gaceta de Madrid del Miércoles 30 de 
Noviembre próximo pasado núm. 334, con la Real órden 
que arriba se cita, Valladolid 2 de Diciembre de 1853.— 
Antonio Carbó.“Alejo Estenaga, Secretario.

'Alcaldía consiiíucional de Pozuelo de la Orden,

El Ayuntamiento que tengo el Honor de presidir 
tiene acordado que prévla licencia del Gobierno de Ia pro
vincia, se subasten los derechos impuestos á las especies 
sugetas á la Contribución de consumos en esta villa y año 
próximo de 1854, con la exclusiva al por menor, seña
lando para su remate los dias 11 y 18 del próximo Di
ciembre, sirviendo de tipo para la admisión de posturas 
las cantidades siguientes:

Pealesvn.

Por los derechos de vino.. . * . . . 1279
Por los de vinagre............................* 14
Por los de aguardiente............... ... 183
Por los de aceite de oliva................. 319
Por los de jabón................................. 118
Por los de carnes y tocino en vivo 

y muerto......... ... ......................,881

Total, 2794

Coniaduria de Hacienda pública de Halladolid.

La clase Pasiva que percibe sus Haberes por la Teso
rería de Hentas de esta provincia, se presentará en esta 
Contaduría de mi cargo, y en las Administraciones Subal
ternas y Estancos, á recibir los impresos de justificaciones 
que deberán devolver á esta Oficina para el dia 15 del 
corriente mes; en el concepto que para dicho día serán 
dados de baja en sus nóminas respectivas todos aquellos 
que no Hayan cumplido con su presentación, dejando de 
percibir la paga de Navidad, para la que se les pide la 
justificación.

La clase de Guerra y Marina que no percibe por 
apoderado y que firma por sí deben justificar en el mes 
actual.

Interesada como debe estar la clase Pasiva de percibir 
la citada mensualidad del presente año en la época que 
está marcada por el Gobierno de S. M., es de esperar no 
dejen de justificar para el dia señalado, á fin que por esta 
Üependencla puedan estar concluidas las nóminas y pasa
das á Tesorería con la anticipación necesaria á poder efec
tuar el pago.

Valladolid 1." de Diciembre de 1853.~José María 
Muñoz.

Y se advierte que á dichos tipos Hay que aumentar 
el recargo ó recargos establecidos. Pozuelo de la Orden 
20 de Noviembre de 1853.22:Juan Garrote. —Francisco 
de Caso, Secretario»

^funíamienio cons¿i¿ucional de San Cebrián de JHazoié,

A pesar de Haberse sacado en público arriendo los 
derechos de especies determinadas de consumos y hasta la 
fecha no haberse presentado licitador alguno; esta Cor
poración, por acuerdo de hoy Ha determinado sacar nue
vamente en arrendamiento todas las especies de dichos 
artículos para el año próximo de 1854, á cuyo fin para 
sus remates ha señalado los dias 11 y 18 del próximo 
mes de Diciembre de once á doce de sus respectivas ma
ñanas, bajo el tipo de 7,000 rs. en total; no admilléndose 
al menos sus dos terceras partes, y bajo las condiciones 
que se hallarán de manifiesto en su respectivo expediente. 
Los que se interesen en el citado arriendo pueden pre- 
senlarse á hacer las proposiciones que les parezca mas con- 
venientes. San Cebriau de Mazote 27 de Noviembre- de 
1853.— El Presidente, Tomás Armeslo.22:P. A. D. A., 
Silvestre Maestro, Secretario,
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Alcaldía consi duc ional de Medina de Rioseco.

En la cantidad de 4,000 rs. se hallan tasadas las lenas 
para carboneo, y en 1,000 rs. la corteza curtiente que 
pueda arrojar la quinta sección titulada Entrenando del 
Monte de Medina, perteneciente á los Propios de esta 
Ciudad; á cuyo fin se ha señalado para la celebración de 
su remate el dia 11 del presente mes á las once de su 
mañana en las Salas Consistoriales, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 79 de la ordenanza del ramo, y bajo 
las condiciones que abraza el expediente de su razón que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
Medina de Pvioseco 30 de Noviembre de 1853.=Antonio 
Martinez Salcedo, zs Jacinto M. Amo, Secretario.

.AÍcaldia consii/ucional de Torrecilla de Torre.

La Corporación Municipal que presido ha acordado 
subastar los derechos de especies determinadas de consu
mo, con la exclusiva en la venta al por menor, por todo 
el año próximo de 1854, bajo de las condiciones que cons
tan del expediente que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación. Los remates tendrán efecto 
en los dias 11 y 18 del corriente en la Casa de Ayunta
miento de once á doce de sus respectivas mañanas; y de 
no haber postor en el primero se celebrará tercer remate, 
considerado como segundo, en el dia ^5 del mismo á la 
hora ya indicada. Torrecilla de Torre 1.^ de Diciembre 
de 1853.™Pedro Torres. —Agustin Ignacio Alvaro, Se
cretario.

^yuniamienio consiilucional de Rercero.

Autorizada esta Corporación por el Señor Gobernador 
para subastar los derechos que devenguen las especies 
determinadas sugetas á la Contribución de consumos con 
la venta exclusiva al por menor en puestos públicos du
rante el año próximo de 1854; ha señalado para sus 
remates los días 15 y 22 del próximo mes de Diciembre 
y hora de once á una de los mismos en la Sala Capitular 
y presidencia de dicha Corporación, bajo del tipo y con
diciones que estarán de manifiesto en el acto; estándolo 
hasta que llegue e'ste en la Secretaría de esta recordada 
Corporación para los que gusten enterarse. Bercero 28 
de Noviembre de 1853.“El Alcalde, Miguel Peláez.

^yuntamienio consiiiucional de Serrada y su despoblado 
de San Mariia del Monie.

Los Padrones de riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría que han de servir de base para la derrama de la Con
tribución territorial de esta villa y su despoblado de San 
Marlin del Monte, correspondiente al año venidero de 1854, 
se hallan rectificados y de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento por le'rraino de ocho dias, contados desde 
el en que este anuncio se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia. Los contribuyentes en ellos comprendidos 
podrán examinarles y reclamar de agravio si se les ha In- 
íerido, dentro de dicho término, pues pasado no les será 

admitida reclamación alguna y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Serrada 26 de Noviembre de 1853. —El P,, 
Simon Bayon. — Roman de Mala, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Adalia.
Almenara.
Cabreros del Monte<^
Ciguñuela.
Gaton.
Geria.
Pozuelo de la Orden.
San Martin de Valvení.
Torre de Esgueva.
Velascálvaro.
Villarmentero.
Villanueva de la Condesa.;
ViHahámete.

Ciudad de Valladolid. Mes de Octubre de 1853.

Resúmen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias, Casa de 
Expósitos y Hospitales de esta Capital ea todo el mes citado.

Parroquias.
Naei- Matri- Defun-

caientos. niobios. clones.

Catedral....................... ... » 1 3
Magdalena........................... 2 » 4
Antigua................................... 9 » 9
San Martin. ........ 6 2 6
San Miguel............................. 9 1 5
San Esteban........................... W » 3
San Juan................................ 5 » 3
San Pedro............................... 5 3 7
San Andrés......................... ... 8 1 10
San Nicolás............................. 7 . 2 11
San Lorenzo....................... ... 3 2 6
Santiago.................................. 14 5 13
Salvador.................................. S 1 6
San Ildefonso......................... 6 2 11

Total.......79 20 97

Casa de Expósitos. . . . . . 11 18

Hospitales.

Hospital civil.......................... » » 13
De Santa Alaría de Esgueva. » » 6
Militar.........................  . . . » 2
Peninsular.............................. » » 16

Tutal......  . 37

RESÚMEN.

En las Parroquias. .... 79 20 97
En la Casa de Expósitos. . 11 » 18
En los Hospitales. ... . » » 37

Total...... 90 20 152

Valladolid 19 de Noviembre de 1853. =El Alcalde, José 
María Cano. = Pedro Caballero , Secretario.

Valladolid: Imprenta de Bon Manuel Aparicio frente de ia Catedral, núm. g.
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